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Mexicali Baja California, a cuatro de febrero de dos mil veinticincol.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicía

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al Magistrado

Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las diez horas cuarenta y seis minutos,

del presente día, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-

24t2)2lconstante en una foja útil, signado por actuaria de Sala Regional Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que remite copia

certificada de sentencia de treinta de enero del año que transcurre, dictada dentro del

exped iente SG-J E-2l2 025 Y S US AC U M U LADOS SG-J E-3/2 025 Y SG-J E-4l2025 en

la que revoca parcialmente la sentencia de seis de diciembre del pasado y en

cumplimiento a lo ordenado, devuelve el cuaderno accesorio único; mismo que

corresponde al expediente PS-3212024 Y SU ANEXO l. Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fraccioneÈ V y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción 1, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA:

PRIMERO. Por recibido el cuaderno accesorio único, mismo que corresponde al

expediente'PS-32/2024 Y SU ANEXO l; agréguese el oficio y copia certificada de la

sentencia de cuenta a los autos del expediente principal.

SEGUNDO. Glósense los cuadernillos de impugnación respectivos, a los autos

originales.

TERCERO. Dese vista con el expediente respectivo a la Magistrada Carola Andrade

Ramos, quien fungió como ponente en el presente asunto, a fin de que proceda lo

que en derecho corresponda.

Notifíquese por Estrados, Publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet del

Tribunal.

1 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos m¡l ve¡nticuatro, salvo menc¡ón expresa en confario.
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Así lo acordó y frnna illtro. Jairþe Vargas Flores, Magisþado Presidente delTribunal

de Justicia Elecloral del Estado, ante la tltra. Karla Gfovanna Guevas Escalante,

Secretaria Generalde Acuerdos en Funciones quien au[oriza y da fe. Rt ffitCAS.

IA SECRE-TARIA GENERAL DE ACUERDOS ¡DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

cERrrFlcA qJE EL pdesenre eurolgs t¡i nepnoouccróH r¡+ y ExAcrA DEL QuE
CORRESPONDIENTE.
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